
 
RAD. Nro.2018-00543-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante, a través de correo electrónico solicita la entrega 
de varios títulos de depósitos judiciales descontados a la parte demandada.    
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 29 de febrero de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintinueve (29) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la 
parte ejecutante, solicita que se le haga entrega a su poderdante de los títulos de depósito 
judicial que existan a órdenes de este proceso y por cuenta de este despacho, por ser legal 
y procedente se accederá lo propio.   

 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Hágase entrega previo endoso e identificación a quien funge en la actualidad 
como Representante Legal de la parte ejecutante COOPERATIVA “COOPHUMANA”, 
identificada con NIT. 9005289101, representada Legalmente por el señor GUSTAVO 
EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ o quien acredite tal calidad con la Certificación expedida por 
la cámara de Comercio en donde se halle registrada; de los siguientes títulos judiciales:  
 

Número Fecha Valor 

463030000777797 28/03/2023 $ 692.450,00 

463030000781149 26/04/2023 $ 692.450,00 

463030000784598 26/05/2023 $ 692.450,00 

463030000788035 27/06/2023 $ 1.479.340,00 

463030000793262 26/07/2023 $ 692.450,00 

 
 

Para un total de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS ($4.249.140,00), descontados de su mesada pensional percibida por el 
ejecutado JUSTO CANTERO en el Consorcio FOPEP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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